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VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'19.300,
sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Consta.tucional de Bases Generales de la Admi.nistraci.ón
de]. Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el D.F.L. N' 1/19.653. del Mini.stella Secretan'ía
General de la Presi.denota; en la Ley N' 19.880, que Establece
Bases de los Proceda.mientas Admi.nistrativos que ri.gen los actos de
los órganos de la Administración del Estado; Resolución Exenta N'
1543, de 31 de dia.einbre de 2021, del Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Anlbi.ente, que amplía aplicación
de ].as medidas extraordi.nari.as de vi.cación de documentos del
Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Alnbi.ente.
a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud públi.ca de
importanci.a internacional(ESPll) por brote de coronavírus (COVll)-
19); en el Decreto Supremo N' 38. de 2012, del Mini.stereo del
Medio Ainbi.ente, que aprueba el Reglamento para la Dictación de
Normas de Cali.dad Andi.ental y de Emisi.ón; en la Resolución Exenta
N' 587. de 2021, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que da inici.o
a ].a elaboración de la norma de primari.a de calidad ainbi.ental para
ruido; en ]a Reso].ración N' 7, de 2019, de la Contraloría General
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. medí.ante Resoluci.ón Exenta N'
587, de 16 de junio de 2021, del Ministeri.o del Medio Ambiente. se
dio inicio a la elaboración del Anteproyecto de Norma Primaria de
Calidad Ambiental para ruido.

2.- Que, en el Resuelvo 3' de dicha
Resoluci.ón se resolvió crear un Comité Operativo que partio.pe en
la elaboración de la norma en comento.

3.- Que, a través de]. Oficio N'
2].3794, de 12 de octubre de 2021, del Ministerio del Medio
Ambiente, se solicitó a diversos servia.os públicos que podrían
tener competenci.as en ].a maten.a a regular. que designasen un
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representante titu].ar y un suplente para que integren el Comité
Operan.vo.

4.- Que, mediante el memorándum N'
128, de l de marzo de 2022, la División de Calidad del Aire y
Cambi.o Cli.mágico, se solicitó elaborar la Resolución que conforma
el Comité Operativo que patti.cipará en la revisé.ón de la norma
a].udi.da, para lo cual se adjuntaron copias de los Oficios
remitidos por los servia.os en los que proponen a los
representantes que lo integrarán.

5.- Que, en vi.stud de ].o
precedentemente expuesto, corresponde conformar el Comité
Operativo que part.icipará en el proceso de elaboraci-ón de la norma
señalada.

RESUELVO:

]..- CONFORbdESE e]. Comité Operan.vo que
partí.cipará en el proceso de elaboraci.ón de la Norma Primaria de
Cali.dad Ambiental para ruido, presidido por el Ministro del Medio
Ambiente, e i.ntegrado, además, por:

a) En representación del Mi-nisterio del
Medio Ambiente. el señor lgor Valdebenito Ojeda, como ti.tular, y
el señor Víctor Hugo Lobos, como suplente

b) En representación del Mini.stella de
Sa[ud. e] señor Wa].ter Fo]ch Reiza. como titu].ar. y el señor
Or[ando Negrón Hékíina, como sup].ente

c) En representación del Ministerio de
Obras Púb]icas, e] señor Mauricio Lavan Va]enzue].a, como titular,
y el señor Jorge Oñate Albornoz como suplente

2.- Las sesiones del Comité Operativo se

celebrarán en las dependencias del Ministerio del Medio Ambiente o
en los lugares o por los medios remotos que éste determine, con la
debida anticipación, y en las oportunidades en que sea convocado
por su Presidente o por quien lo represente

3. ase ]a presente reso].unión en
conocimi.endo de cada uno de ]os órganos de ]a Admi.nistz'aci.ón de].
Estado que integrarán el Comité Operativo.
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Di.stribución

Gobi.Rete Mini.otro de]. Medio Mnbi.ente
Gabinete Subsecretario del Medio Ambiente
Di.vigi.ón Jurídi.ca
Divisó.ón de Calidad del Ai.re y cambi.o Climático
Archi.vo
Ofi.ci.na de Partes de]. Mi.ni.sten.o de]. Medí.o Ambiente
Expedi.ente
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